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1-LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS DE ACADEMIAS DE 
ENSEÑANZA 

LA CRISIS DE LAS ACADEMIAS DE ENSEÑANZA: CAUSA DE LA REFORMA DE 
LA NORMATIVA SOBRE EL CRÉDITO AL CONSUMO. 

El inicio de un nuevo curso escolar suele coincidir con el aumento de la contratación de cursos 
en academias privadas. La mayor parte de los usuarios de estos cursos buscan apoyar sus estu-
dios académicos, la preparación de oposiciones o bien una formación complementaria que les 
permita lograr mejoras profesionales. 

Sin embargo su contratación, en ocasiones de elevado coste, implica una serie de riesgos, nada 
despreciables. Todos tenemos presente los todavía recientes casos de quiebra de las academias 
de idiomas "Opening" que afectaron a un número importante de usuarios en toda España y a las 
que le siguieron otras como "oxford", "aula magna", "Wall street", "Aidea", "Brighton", o 
"Cambridge". 

La quiebra de "Opening" puso de manifiesto la necesidad de abordar una reforma de la protec-
ción de los consumidores en materia de crédito al consumo vinculados a la contratación de con-
tratos de servicios de enseñanza. Y por ello fue precisamente el caso "Opening" el revulsivo en 
nuestro país de la reforma de la Ley de Crédito al Consumo del año 95, la cual se llevo a cabo 
mediante la transposición de una Directiva Europea sobre la materia por la Ley 39/2002 de 28 
de octubre y la Ley 62/2003 de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social. 

El principal problema que la crisis de las academias de enseñanza puso de manifiesto fue la con-
tratación por parte de los usuarios de créditos encubiertos, por los que tras la situación de quie-
bra, estos se vieron atrapados en importantes deudas bancarias que desconocían haber concerta-
do. 

El sistema establecido por Opening y de forma similar por otras academias, para las matrículas 
que no se pagaban al contado, era la suscripción por el alumno de un contrato de financiación o 
de crédito en el que intervenía una entidad financiera, que no estaba representada por nadie en 
el momento de la firma. Al firmar se estipulaba que el centro realizaba una cesión de crédito al 
estudiante, y que este último se convertía en el deudor de la cantidad pactada con Opening. 
Es decir la Controvertida técnica de captación de clientes de Opening consistía en lo siguiente. 
Los alumnos contrataban la financiación de sus matrículas en las propias academias, esto es, sus-
cribían créditos sin contactar físicamente con las entidades bancarias que los concedían. Por lo 
que muchos de estos estudiantes, cuando se matricularon no eran conscientes de estar firmando 
un crédito. 

Se trataba así de una contratación con petición encubierta de un crédito para financiar los cur-
sos. No se solía dar la debida información sobre el crédito concedido y por el que el alumno se 
comprometía mediante la suscripción de un contrato. 

A continuación analizaremos los mecanismos de protección que nuestro ordenamiento jurídico 
ofrecía y ofrece tras la reforma operada en la Ley, ante estas situaciones. 

Vinculación de los contratos. 

La ley de crédito al consumo trata de evitar la indefensión del consumidor cuando el vendedor no 
cumple con sus obligaciones creando la figura de los contratos vinculados, por la que todo con-
trato de venta de bienes o servicios anulado acarrea la anulación del contrato de financiación aso-
ciado. 
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Tal sería el supuesto de un contrato que contuviese condiciones abusivas o imposibles de cum-
plir, lo que daría lugar a la nulidad tanto del contrato del curso como del de crédito. 

Sin embargo la Ley para poder vincular los contratos, exigía una serie de requisitos que supusie-
ron una posibilidad más teórica que real, cuando se dio la quiebra de las academias de ingles. Así 
la ley establecía que para que lo que suceda con el contrato de adquisición del curso influya en 
el de crédito, es necesario que entre el proveedor de los servicios y la financiera prestamista exis-
ta un acuerdo de colaboración en exclusiva para facilitar la financiación de dichos cursos. 
Requisito por un lado difícil de probar por el usuario afectado y por otro lado fácil de eludir por 
el prestador del servicio, simplemente concertando con varias financieras, y así evitar la aplica-
ción de la ley. 

A fin de evitar el fraude de ley que suponía la concertación de varios acuerdos por parte de la aca-
demia, existen resoluciones judiciales que consideraron la existencia de acuerdo siempre que el 
consumidor no tuviera la posibilidad real de elegir financiera, pues es la academia la que se la impo-
ne, y esto aunque en el contrato con la academia se hiciera referencia a más de una financiera. 

Reforma de la Ley: 
Las reformas llevadas a cabo en la Ley de Crédito al Consumo, por la Ley 39/2002 y la Ley 
62/2003, tratan de paliar este problema añadiendo a la redacción del artículo 15,b un párrafo 
específicamente dedicado a los contratos de prestación de servicios de tracto sucesivo y presta-
ción continuada, como son los de enseñanza, en el que simplemente se exige la existencia de 
acuerdo previo sin incluir el termino "en exclusiva". 

Responsabilidad de la financiera. 

Ya con anterioridad a la reforma, la ley de Crédito al Consumo responsabiliza a la financiera cuan-
do aunque el contrato no sea abusivo o imposible de aplicar, el prestador de servicios lo incum-
pla. En ese caso el consumidor podría ejercitar frente a la financiera los derechos que le corres-
pondan frente al centro de enseñanza, siempre y cuando existiera la vinculación antes referida 
entre el contrato de prestación de servicios y el de financiación. 

Para que dicha responsabilidad de la financiera tenga lugar, además de los requisitos de los que 
hemos hablado para el caso anterior, la ley en el artículo 15.1 Apdo. -e exige que el consumidor 
haya reclamado previamente contra el centro de enseñanza y no haya obtenido la satisfacción a 
la que tiene derecho. No es necesario que la reclamación sea judicial, puede ser extrajudicial, 
como por ejemplo, un escrito de reclamación fehacientemente comunicado. 

Préstamos encubiertos. 

El incumplimiento de las obligación de información contenidas no sólo en la ley de Crédito al 
Consumo sino también en la Ley General de Defensa de los Consumidores y Usuarios, Ley de 
Defensa de Consumidores y Usuarios de Castilla y León, y en la normativa de protección de la 
clientela bancaria, llevo a que los usuarios de las academias descubrieran tras su quiebra que se 
encontraban endeudados sin saberlo. Pensaban que estaban pagando directamente a la academia 
con un simple aplazamiento de pago. 

En este sentido y para evitar el fraude, la Ley de Crédito al Consumo ya obligaba antes de la refor-
ma, a la formalización de los contratos de financiación por escrito y en tantos ejemplares como 
partes intervengan. 

La penalización que la norma prevé en caso de incumplimiento de este requisito de la forma escri-
ta es la nulidad del contrato. 

En el mismo sentido y con carácter más general las normas de protección de los consumidores 
antes citadas exigen expresamente información veraz, eficaz y suficiente sobre las características 
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esenciales del producto, entre las que se encuentran los costes por financiación o aplazamiento. 
Por otra parte en nuestra Comunidad Autónoma el Decreto 13/2005, se ocupa de la protección 
de los derechos de los usuarios de academias de enseñanza. Dicha norma que sustituyendo la 
norma anterior adaptó su regulación tras los casos de quiebra de las academias, incide de mane-
ra importante, como veremos más adelante, en la obligación de información, especialmente si se 
prevén formas de financiación. 

Contenido informativo del contrato. 

El contrato escrito que debe entregarse al consumidor ha de incluir un contenido mínimo obliga-
torio. Así debe indicar la Tasa Anual Equivalente (T.A.E. o coste total del crédito en porcentaje 
anual) o bien el interés nominal anual cuando no sea posible indicar dicha tasa. Si en el contra-
to se omitiera ese dato el consumidor sólo estaría obligado a abonar el interés legal del dinero, en 
los plazos establecidos. 

Por otra parte, el contrato, según la Ley de Crédito al Consumo debe contener una relación del 
importe, el número y la periodicidad de las fechas de los pagos que deba realizar el usuario para 
el reembolso del crédito y el pago de los intereses y los demás gastos, así como el importe total 
de esos pagos, cuando sea posible. La omisión de dicho requisito implica que el consumidor sólo 
esté obligado a pagar el precio al contado o el nominal del crédito en los plazos convenidos, en 
el caso de omisión o inexactitud de los plazos, dicho pago no podrá ser exigido al consumidor 
antes de la finalización del contrato. 

No es raro encontrar estas omisiones en contratos ofrecidos por los vendedores por cuenta de las 
entidades financieras. De hecho en la mayor parte de los casos de los afectados por la quiebra de 
Opening y otras academias no disponían de esa información en sus contratos, a menudo ni siquie-
ra se les entrego copia del contrato que firmaban, es más ni tan siquiera habían sido conscientes 
de la firma de contrato de financiación alguno. 

En estos y otros aspectos incide la normativa autonómica sobre la materia a cuyo análisis nos refe-
rimos a continuación. 

2- REGULACIÓN AUTONÓMICA SOBRE ACADEMIAS DE 
ENSEÑANZA 

DERECHO A LA INFORMACIÓN Y DERECHOS ECONÓMICOS DE LOS USUA-
RIOS DE CENTROS PRIVADOS EN LOS QUE SE IMPARTEN ENSEÑANZAS NO 
REGLADAS. 

En nuestra Comunidad Autónoma los derechos de los usuarios de centro privados de enseñanza 
se regulan en el Decreto 13/2005, de 3 de febrero. 

La citada norma tiene por objeto regular los derechos a la información y a la protección de los 
intereses económicos de los consumidores y usuarios en sus relaciones con ese tipo de centros. 
La aprobación de esta nueva normativa que sustituye a la anteriormente vigente se justifica por la 
necesidad de dar respuesta a las nuevas circunstancias del sector generadas por la evolución de 
nuevas técnicas de aprendizaje, y sobre todo por el surgimiento de nuevos sistemas de financia-
ción de los servicios prestados que requieren nuevas medidas de garantía de los derechos de los 
usuarios. 

La oferta, promoción, publicidad e información sobre los cursos a impartir, el contrato, la presta-
ción del servicio, la factura o justificante de pago, el sistema de reclamaciones, son las principa-
les cuestiones sobre las que se trata. 
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De forma más destacada se regula por primera vez y en consonancia con las reformas llevadas a 
cabo a nivel nacional en materia de crédito al consumo, la información relativa a las formas de 
pago y de financiación posible con el fin de lograr la mayor transparencia y claridad en el pago, 
ya sea al contado, a plazos o mediante la financiación de un tercero. 

Como indica la propia rúbrica del Decreto son dos de los derechos básicos reconocidos al consu-
midor por nuestra Ley 11/1998 de 5 de noviembre los que principalmente se tratan de garanti-
zar, el derecho a la información, y el derecho a la protección de los legítimos intereses económi-
cos. 

2.1- DERECHO A LA INFORMACIÓN 

Son dos las obligaciones básicas que se imponen a los empresarios para salvaguardar el derecho 
a la información de los usuarios. 

• La existencia de un Tablón de Anuncios. 
• Facilitar Folletos Informativos a disposición del público. 

Tablón de Anuncios. 

En todos los centros debe existir un Tablón de Anuncios en la zona más concurrida, en la que se 
debe exponer como mínimo la siguiente información: 

• Nombre, apellidos o razón social y domicilio de la persona física o jurídica titular o res-
ponsable del centro, y en su caso, del número de inscripción en el registro correspondien-
te así como página web y correo electrónico, en caso de disponer de ellos. 

• Relación de los cursos que se imparten. 

• Si el centro de enseñanza exige el precio total del curso por adelantado, al contado o 
mediante cualquier fórmula de financiación, por el propio centro o por terceros, deberá 
indicarlo expresamente. 
Así mismo deberá indicarse, en su caso, la existencia de aval o seguro que garantice las 
cantidades anticipadas. 

• Horario de atención al público. 

• La existencia o no del derecho de desistimiento y, en su caso, plazo y forma de ejercicio 
de este derecho. 

• En el caso de la adhesión al sistema arbitral de consumo se indicará con la siguiente 
leyenda "Este centro se encuentra adherido al Sistema Arbitral de Consumo". Si la adhe-
sión se hubiera realizado de forma condicionada, se indicarán expresamente las limita-
ciones de la oferta pública de sometimiento. 

• Mención de las siguientes leyendas: 

"Las partes tienen derecho a exigir la formalización de un contrato en los términos previstos en el 
artículo 7 del Decreto 13/2005, del 3 de febrero". "las enseñanzas impartidas por este centro no 
conducen a la obtención de un título con validez académica oficial". 

"los folletos o documentos informativos sobre los cursos impartidos, precios y modalidades de 
pago, así como los modelos de contratos utilizados por el centro, en su caso, están a disposición 
del público en..." (Indicando el lugar concreto) 

"el texto concreto del Decreto que regula el derecho a la información y los derechos económicos 
de los alumnos se encuentra a disposición del público en..." (Indicando el lugar concreto) 

"Existen hojas de reclamaciones a disposición del usuario que lo solicite" 
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